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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación-peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / áe entiende hedía la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.“ del Código Civil.)' 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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ADMINISTRAjmñOVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Elecciones Municipales

Relación de los locales en que sé insta
larán los Colegios Electorales

Aguilar de Campos.—Sección. Unica, 
Escuela de Niños.

Aldea de San Miguel.—Sección Unica. 
Salón de Sesiones de la Casa Consisto
rial.

Almaraz de la Mota.—Sección Unica, 
Sala de Sesiones del Ayunfamiento.

Becilla de Valderaduey. - Sección Uni
ca, Local de la Casa Consistorial.

Bercero.-Sección Unica, Escuela Uni
taria de Niños.

Campaspero.—Sección 1.“, Escuela de 
Niños.—Sección 2.®, Escuela de Pár
vulos. ' .

Carpio.—Sección Unica, Escuela Uni
taria de Niños, núm. 1.

Castrillo de Duero.—Sección Unica, 
Escuela Unitaria de Niños.
. Castrillo Tejeriego.—Sección Unica, 
Local de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos.

Ceinos.—Sección Unica, Escuela Na
cional de Niños.

Corcos del Valle.-Sección Unica, Es
cuelas de Niñas. '

Esguevillas de Esgueva.-Sección Uni
ca, Escuela de Niños núm. 1. '

Geria.—Sección Unica, Casa Consis
torial. •

Mayorga de Campos.—Sección 1.°, 
«Templo». E. Local del Cólegio de la 
inmaculada.-Sección 2.^, «Consistorio». 
El Local del Grupo Escolar, Sección 
1 de Niños.

Melgar de Arriba.—Sección Unica, Es- 
cuela de Niños.

Morales de Campos.—Sección Unica, 
Sala de Sesiones del Ayuntamiento.

Mudarra (La).—Sección Unica, Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento.

Pedrajas de San Esteban.-Sección 
1.®, Casa Consistorial. Local destinado 
a la Hermandad Sindical Local de La
bradores y Ganaderos.—Sección 2.®, 
Casa Consistorial. Local destinado a la 
Academia de 2.® Enseñanza, o que se 
dedicó a esto.

Ramiro.--Sección Unica, Escuela Na
cional Mixta.

Rubí de Bracamonte.-Sección Unica. 
Escuela de Niñas.

San Pedro de Latarce.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños núm. Í.

Santa Eufemia del Arroyo.—Sección 
Unica, Sala de Sesiones del Ayunta
miento. ‘

Siete Iglesias de Trabancos.—Sección 
Unica, Escuela Graduada de Niñas n.° 1.

Tordesillas.—Sección 1.®, Oficinas de 
la Casa Consistorial.— Sección 2.®, Lo
cal del Frente de Juventudes.—Sección 
5.®, Escuela de Villavieja del Cerro.— 
Sección 4.®, Escuelas nuevas de Torde
sillas (Carretera de Matilla de los Ca
ños).-Sección 5.®, Escuela de San Fran
cisco.—Sección 6.®, Escuela de Villa
marciel.

Torrecilla de la Orden.—Sección Uni
ca, Escuela de Párvulos.

Traspinedo.—Sección Unica, antigua 
Escuela de Niños núm. 2.

Unión de Campos (La).—Sección Uni
ca, antiguo Local de Escuelas de NEños.

Urueña.—Sección Unica, Escuela de 
Niñas.

Vega de Ruiponce.-Sección Unica Es
cuela Unitaria de Niños'.

Velliza.—Sección Unica, Escuela de 
Niñas.

Viana de Cega.-Sección Unica, Salón 
de Actos de este Ayuntamiento.

Villabáñez,—Sección Unica, Escuela 
de Niños.

Villabrágima.—Sección 1.®, Escuela 
de Niños núm. 1.—Sección 2.®, Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento.

Villafrades de Campos.—Sección Uni
ca, Escuela Nacional de Niños.

Villafrechós.—Sección Unica, Local 
del Juzgado en edificio del Ayuntamiento.

Villafuerte.—Sección Unica, Local de 
la Escuela de Niños.

Villalar de los Comuneros.—Sección 
Unica. Escuela Unitaria de Niños.

Villalba de los Alcores.—Sección Uni
ca, Centro de la Organización Juvenil,

Villalón de Campos.-Distrito primero. 
Sección Unica, Local de la Escuela de 
Niñas núm. uno.—Distrito segundo.— 
Sección Unica, Local de la Escuela de 
Niños núm. dos.

Villavaquerín.—Sección Unica, Edifi
cio de la Casa Consistorial.

Villavicencio de los Caballeros.—Sec
ción Unica, Escuela de Párvulos, edifi
cio Ayuntamiento.

Distrito Forestal

EDICTO

Recibido en esta Jefatura el expediente 
de amojonamiento del monte «Aragón», 
número 61 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública, perteneciente al Ayunta
miento de La Zarza, se hace saber en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento de Montes 
de 2^ de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las oficinas de este Servi
cio durante el plazo de quince días.
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2 21 de ocíubre de 1966

hábiles confodos a partir del siguiente 
a la publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días 
hábiles por los interesados, que podrán 
presentar durante los quince días si
guientes las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de octubre de 1966.—El 
ingeniero jefe, José María Escudero del
Corral. 3.244

Betegaeión ProvinGial de Tradajo
Convenía Colectivo Sindical núm. 90

En el Convenio Colectivo Sindical acor
dado por la empresa Técnicas de Automo
ción, S. A. (TECNALITO), de Valladolid;y 

Resultando que con fecha 2 de febrero 
último fue remitido a esta Delegación el 
texto del Convenio Colectivo Sindical con
cluido por la Comisión deliberante de la 
empresa de refcrencia-fCon informe favo
rable de la Organización Sindical, de cuyo 
texto se ha dado cuenta a la Superioridad.

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para resolver, de 
acuerdo con la Ley de 24-4-58 en relación 
con la Orden 22-7-58 para la aplicación 
de aquélla.

Considerando que el Convenio en cues
tión se adapta por su contenido y forma 
a lo establecido en los artículos 11 y 12dc 
la citada Ley y preceptos correlativos del 
Reglamento, es procedente la aprobación 
del mismo, que habrá de ser publicado en 
el «Boletín Oficial.» de la provincia, en 
cumplimiento de lo' que se determina en 
los artículos 16 y 26 de la Ley y Regla
mento mencionados.

Considerando que de los términos del 
artículo 10 del Convenio- se deduce cla- 
ramente que las estipulaciones contenidas 
en el mismo no suponen repercusión en 
los precios.

Vista? las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo,

Resuelve.—1.° Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical acordado en
tre la representación económica y la social 
d.e la empresa TECNALITO, S. A. en Va
lladolid. -

2 .° Disponer la publicación de esta Re
solución con el correspondiente texto del 
Convenio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, una vez que sea firme.

3 .® Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de alzada en la forma 
prevista en el artículo 23 de la Orden 
de 22-7-58.

VallaiJolid, 21 de marzo de 1966.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo González de 
Lena? 3.257-2.318

Cünvenio Colectivo Sindical núm. 103
En el expediente sobre adhesión al Con

venio Colectivo Sindical de Villalón de 
Campos, aprobado por esta Delegación 
con fecha 18-2-66 y publicado en los «Bo
letines Oficiales» de la provincia de 21 de 
mayo y 22 de junio próximo pasado; y

Resultando que a dicho Convenio y en 
su totalidad han acordado adhérirse pa
tronos y trabajadores agrícolas de. la lo
calidad de Castroponce de Valderaduey, 
a cuyos efectos formalizaron ante esta 
Delegación las correspondientes- actua
ciones.

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para conocer, con 
arreglo al artículo 10 y concordantes del 
Reglamento de 22-7-58 para la aplicación 
de la Ley de Convenios, '

Considerando que la adjicsión interesa
da supone unificar Ias condiciones de tra
bajo establecidas para el término munici
pal de Villalón de Campos, en función de 
la coriiarca limítrofe.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, esta Dele-- 
gación Provincial de Trabajo,

Resuelve. — 1.°' Autorizar la adhesión 
de la localidad de referencia al Convenio 
Colectivo Sindical de Villalón de Campos, 
que regula eltrabajo agrícola, cuyo texto 
aparece publicado en el citado «Boletín 
Oficial» de la provincia de 22-6-66.

2 .° Como se solícita, en todas sus par
tes, se declara esta adhesión con los efec
tos establecidos en el artículo'4.° del Con
venio de referencia,, es- decir, a partir de 
uno de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis, estándose también a dicho artículo 
sobre prórroga.

3 .° Disponer la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. ,.;.•.•

V aiLa.d01i5; ’2O ,(^^;jUio de 1966.—El de- 
Ije^^^d'eCTfebajo, ^^layo González de 
Aena.' 3.261-2.319 

\^’-^}^  
; WmmjRftJg MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Máximo Vi

llafañe Rabanal, solicitud de licencia para 
apertura de un establccimientó de carni
cería en la calle Marismas, número í;por 
la presente se hace- saber que quienes Se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación dé este 
anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi- 

-.4aíU¡s.-_Msig¿Uát. Insalubres, Nocivas y 
;Peli¿grosas ,de-30 4e|noviembre de 1961.

Valladolid, 6 déf octubre de 1966.-El 
alcaide, Martín Sarftos Romero.

ñ 3.206-2..32O

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzoados de primera insíanuia e instrucción

VA LLADO LID.—NUMERO 2 - 
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado;juez de primera instancia 
del ‘distrito número dos de esta ciudad, 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 176 de 1966, se sigue juicio eje
cutivo a instancia de «Caro, S. L.», contra 
don Longinos André? González, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la- venta en pública y 
primera subasta los bienes que después 
se dirán, bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta D. K. W., tipo Combi-1, 
modelo F-IOOOL, matrícula LE-24100, mo
tor número 8863206992 y chasis ijúmero 
2403007529; tasada.en cuarenta y cinco 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día dos 
de noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana. '

2 .® Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, no -admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.

3 .^ Que dicho vehículo se encuentra 
en poder de don Alfonso García Merino, 
con domicilio en Travesía Monseñor Tu
rrado, número 3 de León, en calidad de 
depósito y a disposición de quienquiera 
examinarlo.

Dado en Valladolid, a trece de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
Gómez-Escolar González.—El secretario,
Angel Mingo

3.283—2.321

IJilPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

O "
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